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La sociedad: Normas de convivencia social 
  
Una de las características de la persona humana es su sociabilidad. De allí, 
entonces que no podamos vivir solos sino que acompañados, rodeados de otras 
personas formando sociedades.  

Fuera del grupo es difícil conservar y desarrollar la vida. Las personas tenemos 
necesidades de distinta índole que solos no podemos satisfacer. El sabio 
Aristóteles decía: "El hombre aislado o es un bruto o es un dios". 

Es en el medio social donde hombres y mujeres nos desarrollamos como 
personas humanas. Cada individuo forma parte de numerosas agrupaciones 
sociales: la escuela, el club deportivo, la junta de vecino, el sindicato, la empresa, 
el grupo religioso, el partido político, el centro de alumnos etc. 

Distintos propósitos pueden tener las personas cuando forman grupos, sin 
embargo cuando se quiere realizar una tarea en común es preciso converger hacia 
un fin que sea acordado y aceptado por todos para que éste se logre realizar. Esta 
idea está presente cuando se forma una sociedad, una organización de personas. 
Cuando las costumbres, la cultura, el entorno geográfico y lazos afectivos unen a 
un grupo humano se habla de comunidad de individuos. 

Tanto en las sociedades como en las comunidades existen normas y reglas que 
facilitan la convivencia, de no ser así, la vida entre varias personas con distintas 
características, intereses, ideas, etc., es difícil de llevar, especialmente cuando se 
debe respetar los derechos y deberes que cada uno tiene por igual. 

Las comunidades 

Las comunidades son agrupaciones humanas que comparten una cultura y modo 
de vida en común. Normalmente residen en un área geográfica determinada. 

Estas agrupaciones como grupos étnicos y lingüísticos se forman en virtud de 
hechos anteriores a una decisión deliberada de las personas que las integran, 
como por ejemplo las comunidades indígenas en nuestro país.  

Son conscientes de que comparten cierta unidad y que pueden actuar 
colectivamente en busca de una meta. Las relaciones entre sus miembros son 
muy fuertes y con pautas de comportamiento acordadas por tradición, costumbres 
que tienden a mantener siempre. 

 

 

mailto:bamolax@hotmail.com�
http://www.basfo.org/�
javascript:imprSelec('seleccion')�


 
 
 
 
 
A DE CONVENIO EDUCATIVO Y DEPORTIVO 
 

 
 

Oficina: Manuel María Izaga N° 973 Telef.- 22 54 33 - Cel. 979137853  - Email:  bamolax@hotmail.com Web: www.basfo.org 
 

BAMOLAX  SOCCER  FOUNDATION  
Fundado el 15 de enero del 2002 con la Partida N° 1156 8094 del Registro Público (SUNARP) 

R.D. 0047-04-03 /  R.U.C. 20505833504 

Las sociedades 

Las sociedades son una forma de agrupación humana, en la cual sus integrantes 
se unen según intereses comunes, quienes determinan los objetivos que desean 
lograr. 
Para obtener la meta propuesta, la sociedad de personas se organiza; establece 
normas y procedimientos a seguir, elige autoridades, se determinan 
responsabilidades, etc. 

Hay muchos tipos de sociedades: clubes deportivos, sindicatos, empresas, 
hospitales, escuelas, municipalidades, etc. 

Cuando las personas naturales o jurídicas quieren poner algo en común con el fin 
de repartir entre sí las ganancias que de ello provenga, reúnen capitales y aúnan 
esfuerzos para lograr los objetivos propuestos.  

Estas personas deben celebrar un contrato de sociedad determinando el tipo de 
actividad lícita que van a realizar, no contraviniendo las leyes ni el orden y la 
moral social establecida en la Constitución. 

En consecuencia, resultan variados tipos de sociedades, a saber: las sociedades 
civiles y las comerciales, las de personas y de capitales como las sociedades 
anónimas abierta o cerrada, las sociedades en comandita y las sociedades de 
responsabilidad limitada. 

Normas de comportamiento 

Al vivir en sociedad, se hace indispensable un orden, un mecanismo que regule la 
conducta de las personas, de tal manera que se respeten los derechos y las 
libertades de todos por igual; con ello surgen las normas. 

La norma es una ordenación del comportamiento humano según un criterio que 
conlleva una sanción al no ser cumplida. La norma también puede ser coactiva, la 
posibilidad de utilizar la fuerza para que se cumpla. 

Las normas tienen como finalidad establecer cómo debe comportarse la persona, 
es un "deber ser" u obligación. 

Existen variadas normas de comportamiento o "sistemas normativos". Estos son: 

• La norma religiosa católica: Regula el comportamiento según un punto de 
vista sobrenatural. Su fin es que la persona alcance la santidad a través del 
convencimiento libre y espontáneo, no existe obligación de acatar los 
preceptos religiosos y la sanción es la no salvación del alma.  
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• La norma moral: Apunta al perfeccionamiento del hombre, desde la 
perspectiva de su bien personal, su fin es la bondad. La sanción está dada por 
el hecho de no lograr el perfeccionamiento. Por otro lado es incoercible.  

• La norma de trato social: Tiene por meta regular el actuar social de tal modo 
de lograr una convivencia lo más agradable posible. Varían según la cultura, la 
época, etc. No son coactivas pero existe una obligación forzada por el medio o 
grupo social al cual la persona pertenece.  

• La norma jurídica: Es un conjunto de reglas que tiene por objeto ordenar y 
garantizar la vida en sociedad de la persona humana. Los valores que la 
sustentan son la seguridad y la justicia. Es de carácter imperativo y coercible 
pues impone deberes y obligaciones que han de ser cumplidos, pudiendo hacer 
uso de la fuerza en caso de no ser acatada. 

mailto:bamolax@hotmail.com�
http://www.basfo.org/�

	La sociedad: Normas de convivencia social

